
EXPEDIENTE: 2025-0-012 (A/SUM-004652/2025)

EMPRESARIOS QUE LA MESA DE CONTRATACIÓN PROPONE ADMITIR Y 
ADQUISICIÓN DE 

LENTES INTRAOCULARES PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
.

Calificada por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Infanta Leonor, la 
documentación administrativa, económica y técnica aportada al Procedimiento Abierto 
con Pluralidad de criterios tramitado para la adjudicación del expediente de referencia, y 
de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del 
Sector Público, Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de 
Prescripciones Técnicas por el que se ha de regir el contrato, en la sesión celebrada el 22 
de abril de 2025, se adoptó el siguiente acuerdo:

Han presentado oferta las siguientes empresas:

Licitador Lote Razón social NIF
1 1 BAUSCH  & LOMB, S.A. A60567922
2 3 RAYNER SURGICAL, S.L. B87630547
3 2 JJ SURGICAL VISION SPAIN, S.L. B83255372
4 1 CARL ZEISS MEDITEC IBERIA, S.A. A28058337

5 6 TOPCON EUROPE MEDICAL B V 
SUCURSAL EN ESPAÑA W0086598J

6 4 y 5 MEDICONTUR AVI, S.L. B86753480

Empresas licitadoras admitidas:

Licitador Lote Razón social NIF
1 1 BAUSCH  & LOMB, S.A. A60567922
2 3 RAYNER SURGICAL, S.L. B87630547
3 2 JJ SURGICAL VISION SPAIN, S.L. B83255372

5 6 TOPCON EUROPE MEDICAL B V 
SUCURSAL EN ESPAÑA W0086598J

6 4 y 5 MEDICONTUR AVI, S.L. B86753480

Empresas licitadoras excluidas y motivos de exclusión:

Licitador Lote Razón social NIF MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

4 1
CARL ZEISS 

MEDITEC 
IBERIA, S.A

A28058337
Los que se especifican en el Informe emitido por 
la Supervisora de Enfermería de Recursos 
Materiales, de fecha 2 de abril de 2025.
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Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en el plazo de quince días hábiles computados conforme a 
lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus 
disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano 
competente para resolverlo.  
 
Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.  
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
 
 
 

Madrid, a día de la fecha 

La Secretaria de la Mesa de Contratación, 

 

 

 

Fdo.: Cristina Curto Jiménez  
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